
RESOLUCION Nº 098/08 
 

VISTO: 
          La necesidad de reorganizar administrativamente algunas áreas de trabajo, 
en especial el Departamento contable de esta municipalidad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que a tal efecto resulta necesario disponer rotación de 
personal,  respetando su categoría escalafonaria; 
              
 Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: DISPONESE que a partir de la notificación de la presente, la 
empleada municipal CLAUDIA DENISE REYNOSO, legajo N° 625, Administrativo 
de Ejecución de IX- Categoría 2, pase a cumplir funciones en el Departamento 
Contable.- 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE a la empleada con copia en su legajo personal.- 
 
Artículo 3°.-: La presente resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 13 de agosto de 2008.- 
Firmado:   OSVALDO ALLIE           ROSANNA E. OLMOS 
                  SEC. GOB.                    INTENDENTA MPAL. 
                                                


